
 

DITB 

INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los veinte (20) días del mes de 
octubre del año dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho del Señor Juez el 
PROCESO EJECUTIVO No. 110013105032-2021-00071-00, con memorial 
acreditando el cumplimiento de la obligación y solicitud de título. Sírvase Proveer. 
  

 
MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 

Secretario 
 

AUTO S –  
 

JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Visto el informe secretarial que antecede el Despacho dispone: 
 

1. IMPARTIR aprobación a la liquidación de costas.  
 

2. DECLARAR terminado el presente proceso por PAGO total de la obligación. 
 

3. PROCÉDASE a la entrega al Dr. FRANCISCO JAVIER OCAMPO 

VILLEGAS, identificado con C.C. No. 19.369.196, apoderado de la 
demandante MARTHA INÉS CASTILLA SÁNCHEZ, el siguiente título 
consignado en el Banco Agrario de Colombia: 
 
▪ No. 400100008664013 por valor de UN MILLÓN QUINIENTOS MIL 

PESOS M/CTE ($1.500.000.00). 
 

Téngase en cuenta por secretaría la certificación de cuanta bancaria que obra 
a folio 3 del memorial visto en archivo 33 del expediente digital, a efectos de 
proceder al pago mediante transferencia bancaria.  
 

4. ARCHÍVENSE las presentes diligencias previas las desanotaciones de rigor. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 


